
TOTA, 22 OCTUBRE 2018
DECREfO Nr 1933

V¡stos:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, det Ministerio det
Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistemati¿ado de las normas sobre el sirtema único de
prestaciones farñiliares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabájadores de los sectores Privado y público, contenidas
en Decretos Leyes Nss 307 y 603 ambas de 1974.

/hl Certificado de nac¡miento de hijo (a), yaja¡ra

Belén colpihueque Márín.-

ll Certificado de alumno regular del primer y

Segundo Semestre de 2018 de hijo (a) Yajaira Belén Colp¡hueque Marín.-

./d) Solicitud de incorporación de carga de la

Trabajadora sra. El¡z¿beth Alejandra Marí¡ Lueñgo, de fecha 22/1O1201A.

,/el Certificado Ne 03 que acredita que no se pago

Asignación familiar durante el pr¡mer Semestre de 2018

ll Declaración iurada de a Trabajadora Sra.

El¡¡abeth Alejandra Marín [uen8o, de fecha 22hO/2OlA..

tcl
Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales deltrabajadores.

Certificado de Cotizaciones emitido por

^t
lnforme emit¡do por el siagf del2211012018.

i)D.F.L. Na1 De 2002 del Ministerio delTrabajo y previsión

Socialtefto rcfundido, coordinado y sisternati¿ado del Código delTrabajo.-
j) D.F.L. Ns1 De 2006 del Ministerao det tnterior

publicado en D.O. del 26.07.2006, q!e fija texto refundido, coordinado y sisteñátizado de la Ley Ns 18.695.,

Y, en uso de lo dispuesto en e¡ Art. 12e y las facultades
que me conf¡ere elArt. 63 de la l-ey Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Deareto:

1. Reconó€ese a €lizabeth Alejandra Máríñ
Luengo,, RUT como carga familiar a:

' Yaia¡ra Belén Colpihueque Mariy,¿edul¿ N¿cronal de ldentrdad cha de nacrmrento 2 l/09/ 199q,,,1.f Uo {a) por
quien percibirá Asigna€ión Familia; contar del 01 de Enero 2018 al 31 de Diciembre 2018. "

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-
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2.

Trab¿jador.
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Comuníquese a la Oficiña de Remuneraciones,

EN SU OPORTUNIDAD,

NZUTLA
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